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Necesaria armonía para nuestro desarrollo
En Ñuble persiste una profunda 
brecha que separa la protección, 
remediación y restauración 
ambiental, de los impactos y la 
pérdida de biodiversidad que 
han supuesto la mayoría de las 
estrategias de apropiación de 
recursos naturales de nuestra 
economía. En las tres provincias 
se advierte que el desarrollo de 
actividades económicas constituye 
una potencial amenaza, en la 
medida que no exista una visión 
que combine la conservación 
de esos ecosistemas con los 
emprendimientos que allí se 
proyectan.

E
n Chile, tenemos un nutrido calendario de 
días dedicados a llamar la atención sobre 
distintos componentes del medio ambiente 
y prácticas sustentables. La mayoría adhie-
re a efemérides de alcance mundial, pero 

también hay algunos “días nacionales” que nos dan 
la oportunidad para analizar las amenazas a las que 
están expuestos los ecosistemas de nuestro territorio, 
y discutir acciones para enfrentarlas o para prevenir 
daños futuros.

Ayer precisamente se conmemoró el Día Nacional 
del Medioambiente”, que aplicado a nuestra región  
nos entrega un balance de claros y oscuros, con avan-
ces y también brechas que hay que cerrar para llegar 
a un estado deseado de conservación y desarrollo 
económico.

Para nadie es un misterio que en Ñuble persiste 
una profunda brecha que separa la protección, re-
mediación y restauración ambiental, de los impactos 
y la pérdida de biodiversidad que han supuesto la 
mayoría de las estrategias de apropiación de recursos 
naturales de nuestra economía. En las tres provincias 
(Itata, Diguillín y Punilla) se advierte que el desarrollo 
de actividades económicas constituye una potencial 
amenaza, en la medida que no exista una visión que 
combine la conservación de esos ecosistemas con los 
emprendimientos que allí se proyectan o que incluso 
ya son realidad. 

Muchos consideran que los impactos ambientales 
están siendo manejados de una u otra manera, y por lo 
tanto el temor y la crítica son injustificados. Tampoco 

faltan quienes agregan que esta problemática ambiental 
es una necesidad imperiosa para salir del subdesarrollo 
en que nos encontramos, con una tasa de desempleo 
que no baja de los dos dígitos y es repetidamente la 
más alta del país. 

Pero más allá de explicaciones, justificaciones o 
disculpas, lo cierto es que al observar la situación 
de la región, se constata un persistente deterioro de 
actividades que explotan recursos naturales y además 
requieren insumos en energía y servicios básicos, redes 
de transporte, y manejos territoriales, que a su vez 
tienen agudos impactos ambientales. 

Por ejemplo, las Termas de Chillán, incluida dentro del 
amplio corredor biológico Nevados de Chillán-Laguna 
del Laja, podría ser en el futuro un territorio plagado 
de edificaciones, de no mediar mayores regulaciones. 
Pero no solo la expansión del turismo amenaza a esta 
zona. La construcción de centrales de energías “limpias”, 
como la solar y eólica, también son parte del inventario 
de amenazas sobre el valle central de Ñuble y miles de 
hectáreas agrícolas.  

Nos encontramos inmersos en condiciones donde se 
mezclan la urgente necesidad de diversificar y agregar 
valor a nuestra matriz productiva, con una creciente 
resistencia social a la depredación de la naturaleza. 
Se trata, en consecuencia, de un escenario complejo, 
pero también de una oportunidad para instalar un 
nuevo paradigma en el uso de nuestro territorio, que 
armonice los valores de la conservación ambiental y 
el desarrollo económico que necesita la región con la 
tasa de desempleo más alta de Chile.

La regulación de la IA en Chile 

Dr. Thierry de 
Saint Pierre
Presidente 
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E
l reciente avance en la 
discusión del proyecto 
de ley que regula la Inte-
ligencia Artificial (IA) en 
Chile representa un hito 

crucial en la legislación tecnológica 
del país. La aprobación en general 
por parte de la Comisión de Futuro, 
Ciencias, Tecnología, Conocimien-
to e Innovación de la Cámara de 
Diputados es un paso firme hacia 
la creación de un marco normativo 
que no solo se enfoca en mitigar los 
riesgos asociados a estas tecnologías 
emergentes, sino que también busca 
promover un entorno propicio para 
la innovación.

La IA ha dejado de ser una visión 
futurista para convertirse en una 
realidad omnipresente en diversas 
áreas de nuestra vida, desde la 
automatización industrial hasta la 
personalización de servicios digi-
tales. En este contexto, la urgencia 
de contar con una legislación que 
regule su desarrollo y aplicación 
es evidente. Sin embargo, como 
lo plantean algunos diputados, la 
clave está en encontrar un equilibrio 
entre la protección de los derechos 
fundamentales y la promoción de 

la innovación.
El proyecto de ley propone una 

clasificación de los sistemas de IA 
según su nivel de riesgo: inaceptable, 
alto riesgo, riesgo limitado y sin 
riesgo evidente. Esta categorización 
es esencial, porque permite enfocar 
los esfuerzos regulatorios en aquellas 
aplicaciones que podrían tener un 
impacto significativo en la sociedad, 
como las que involucran decisiones 
críticas en salud, seguridad y justi-
cia. Al prohibir los sistemas de IA 
de riesgo inaceptable y establecer 
reglas claras para los de alto riesgo, 
Chile se posiciona como un líder 
en la protección de los derechos de 
sus ciudadanos frente a los desafíos 
éticos que plantea la inteligencia 
artificial.

Regular la IA no es solo una cues-
tión de seguridad, es también una 
oportunidad para establecer una 
soberanía digital que permita al país 
avanzar hacia un desarrollo tecnoló-
gico autónomo y competitivo. La ley 
propuesta busca establecer un marco 
que, además de regular, fomente 
la investigación y el desarrollo en 
inteligencia artificial, robótica y 
tecnologías conexas, asegurando que 

las innovaciones nacidas en Chile 
puedan competir en el mercado global 
sin restricciones innecesarias.

Es muy importante que esta legis-
lación sea un catalizador que impulse 
la creación de soluciones innovadoras 
que, respetando los derechos fun-
damentales, puedan transformar 
sectores clave como la educación, la 
salud y  el desarrollo de los sectores 
como la minería, agro alimentos, 
financiero y la economía digital. Al 
establecer un marco normativo claro 
y coherente, se brinda certeza a los 
desarrolladores y empresas sobre 
las reglas del juego, incentivando 
la inversión y el desarrollo local de 
tecnologías emergentes.

Chile se encuentra en una encru-
cijada histórica en cuanto a la regu-
lación de la Inteligencia Artificial. 
La aprobación de este proyecto de 
ley en su discusión general es un 
paso significativo, pero el camino 
es largo. Es imperativo que en el 
debate en particular se escuchen 
todas las voces, se consideren las 
mejores prácticas internacionales 
y se compatibilice la protección de 
los derechos fundamentales con el 
fomento a la innovación.

@cgajardop. Dato mata relato: 
De 2.540 académicos en la 
Universidad San Sebastián, las 
evaluaciones de los alumnos a 
Marcela Cubillos la ubican en 
el lugar 1.258. La mentira tiene 
patas cortas.

Marcell Recabal. No es 
necesario ser experto para 
concluir que el estudio del 
delito sobre Chillán está errado. 
Es cosa de darse una vuelta 
por la noche a las poblaciones, 
no a condominios llenos de 
guardias. 

@dacrew77. Si hay carteles de 
droga en Chile, es porque en 
algún momento se dejó de lado 
la prevención del consumo. 
Por el contrario, comenzaron 
las marchas a favor de la 
marihuana. Hay que hacerle la 
vida imposible a los narcos, y 
también a los consumidores.

@mmlagoscc. El cambio 
valórico más fuerte que ha 
sufrido Chile en los últimos 30 
años es la pérdida de la religión. 
La caída del catolicismo de 74% 
a 56% y el aumento de los que 
dicen no tener ninguna religión 
de 7% a 29%.
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